RES. 644/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006200, Ent. N° 607/19)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Llamado público a Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG), interesadas en suscribir un Convenio para el Barrido de Calles de Zona 5 –Municipio CH; 
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones N° 175/18/0114, de fecha 11/07/018, y N° 220/18/0114, el Gobierno Municipal CH solicitó la aprobación del proyecto de contrato de donación modal a suscribir con la Sociedad de San Francisco de Sales (Padres Salesianos) al Ejecutivo Departamental, que la otorgó por Resoluciones Nº 3367/18 y N° 4332/18 de fechas 30/07/018 y 24/09/018, respectivamente;
2) que este  Tribunal, en sesión de fecha 1/11/18, observó el gasto considerando que: si bien se había realizado un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, en la especie se trató de un procedimiento especial, no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.,  no se trataba de una donación modal, sino de un contrato de arrendamiento de servicios,  y que no se había dado cumplimiento a  lo dispuesto por el                   Artículo 50  del TOCAF;
3) que en la oportunidad, por Resolución N° 5867 de fecha 17/12/18 se reitera el gasto observado, señalándose que este tipo de convenios se enmarca en el Artículo 149 del decreto no. 26949/95 y en las políticas sociales de la Intendencia destacando  asimismo que la elección de la Institución se realiza a través de un procedimiento  competitivo que permite asegurar la igualdad de los oferentes; 
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en el Artículo 475 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que se mantienen incambiadas las causales de observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 7/11/18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.

 


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Llamado público a Organizaciones de la Sociedad Civil, interesadas en suscribir un convenio para el Barrido de Calles de Zona 5 Municipio CH. 
Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en sesión de fecha 7 de noviembre de 2018”.


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 7 de noviembre de 2018”.- 


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi  posición, sustentada en Sesión del 7 de noviembre de 2018”.-
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